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Las leyes obligarán en la Peú&sula. islas adyacentes,Lañarías y territorios de África 

sujetos a la legislación ReninsulaiCa los veinte'días dé su jiromalgaciôn, si ep ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la ptoiriulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en e^olétir- Ofi¿í^ ddEstqáD,^ { \rÜzxy\o l.°'d.el Código Civil.) . 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cuprplimiento. / inmediatamente que los 
señores-Alcald.esy Secreta'rioS reciban este BÓletín dispondrán que se deje un ejemplar 
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Toda la correspondencia se dirigirá al 
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CENTRAL

JEFATURA PÉL ESTADO

Leÿ de 27 de Abril de 1946 qué modifica 
la de veinticinco dé Noviembre de mil 
noveeientós cuarenta de «Coloniza-^ 
ciones de' Interés; Local» .i. («Boletín 
Oficial del Estado» del día 28), 1
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La experiencia adquirida con la apli- 
nación dé ^lan Ley de ColohizapiOneS de 
Interés'Local. de veinticinco de Noviem
bre de mil novécientos cuarenta, y la 
conveniencia de imprimír una mayor in- 
tehsidad y eficiencia a lá resolucióri de 
los pequeños problemas sociales dél - 
campo qué, copi la expresada Ley se tra
taba de remediar, aconsejan .Introducir 
en' la misma algunas modificaciones

• viven en el campo, ¿reen riqueza o con- cultivable o’ faciliten la movilización de- 
tribuyan a la mejora espiritual y cultu
ral de los campesirios o al emb,elleci- 
miento del medió rural.

Artículo seguido- Las obras o mejo
ras que pueblen ser auxiliadas serán las 
siguientes: í

. a) Chantas obras- .de, carácter par
ticular contribuyan.a uná mejor forma
ción espiritual y cultural de los cámpe- 
ZÍnosY ',- '^ ' Y " ó ' y; ■ /

6) Obrás é íóstalaciohes de capta- ; 
ción y conducción de aguás destinadas 
al establecimiento, mejora o ampliación 
deljriego o al abastecimiento de la vi
vienda fuirai, cuando el agua utilizada
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dándole al mismo tiempo una mayor 
amplitud, tantôt en las clases de obras a 
.auxiliar, como en el concepto dé posi
bles beqeficiariosi. Por otra parte, ha
biéndose •dictado con posterioridad a la 
Ley expresada algunas modificaciones, 
con fines espéciales, comprendidos den
tro de los igenerales de la misma, se esti
ma conveniente redundirías en una sola 
disposición legal, <jue haga más fácil 
su conocimiento y utilización p^r los. 
agricultores españoles. ;

Ep su virtud, y de confórmidad con 
la* propuesta'.elaborada por las Cortes! 
Españolad, . "

bli-' 
Pe-
1 el 
ue- 
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ito, 
O 
lad
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DISPONGO

Artícülb' primero. El Estado auxilia
rá las obras o- mejoras de carácter per- 
manénte que, con indepejadeiicia, de los 
planes generales de cólonización, se eje-^ 
cuten^eá .fincas, tanto rústicas , como ur-" 
bañas enclavadas en núcleos rurales y 
que ¡sean propiedad de particulares o de i 
los Ayuntamientos y entidades a que sé 
hace mención en esta Ley.

Para merecer este auxilio ''estatál se 
precisa que, aunque tales obras o mejo
ras persigan una utilidad de tipopriya- 
do, eleven la condición social de d^iéries

nO requiera su previa concesión o cuan
do ya esté concédida. Y

c) Obras de transformación dé seca
no en regadío. - . .

‘ d) Establecimiento de huertos fami
liares de. p'ropiedad privada, iriunicipál 
o sindical. .
Ye) pe^endenciás agrícolas, ganade
ra y forestales; 'construcciones rurales 
de nueva-planlary Ias óbras de tr^nsfór- 
mación> ampliación o mejora de las ya 
existences, asi como la construectón o 
transformación dé las viviendas rurales ' 

, no súlqvenciónadas por el InStltuto Na- 
* éionaí de la vivienda.

/) Ob^ás e instaíaciónes para el trans
porte en- alta tensión, transformación.y 
distribución en baja tensión de la ener- 

■ gíaLléctrica en el niedio rural, así como 
las de establecimiento de cen.tralés de 
pequeña potencia que puedan producir 
energía eléctrica y poneria a disposición 
dé los campesinos. . '

; g) Obras e ims.Ulaeiones encamina- 
das a la creación de industrias rurales o 
al traslado d^é las mismas. de la ciudad 
al campo, así como las que tengan por 
objeto la conservación de productos

los productos agrícolas, ,
Íc) Obras de embellecimiéhto y mejo

ra det medio rural.
Artículo tercero. Podrán solicitar los 

auxilios fijados por la presente Ley:
A) Aisladamente o constituyendo . 

grupos sindicales de colonización.
a) Los propietarios de* fincas rústicas.

‘ b). Los arrendatarios y ^aparceros,
siempre que l,o hagan con Ja previa 
cónfo’rmidad de los propietarios corres
pondientes. . • '

c) Los cuitivad.Qres de fincas cedidas 
eñ régimen dé patcelacióíi, confórrpe al 
Real Decreto-Ley de siete de Enero de 
mil novecientos veintisiete, Real Decretp 
de nueve dé Marzo de mil novecientos 
veintiocho y disposiciones posteriores, 
aun cuando, -por no habér.amortizado 
totalmente el importe de sus parcelas, no 
les. .hubiese ,sido ptqrgado él título de- 
Íinitivó dé propiedad de las minima’s.

d) Los artesanos y los obreros agrí
colas e industriales. cuan,dO. pretendan 
establecer huertos familiares. •

B) Las 'Hermandades sindicalés, las 
Diputaciones-provinciales y los Ayunta-, 
rqientos rurales. • . .• . ,

C) . Las cooperativas y otras entidades 
agrarias papa aquellas obras o mejoras 
propias del fin para que hayán sido , 
constituidas. '

D) Los particulares, las Empresas o 
sóciédadés que s'e dediquen a la cons
trucción o explotación de las obras 
incluidas en el apartado f) del artícu
lo segundo, siempre que con esty mismo 

< objeto no sé constituyeran grupos sindÍ7

agrícolas'. .
• h) Plantaciones arbóreas y arbusti- - 
yas de carácter.agrícola. . . .

i) P.lantaciones fojestales y de arbo- , 
les de ribera y otros trabajos que contri- 
buyán a la defensa, fijación o saneamien- , 
to de fincas o zonas definidas. .

/) O&ras de adaptación de terrenos 
para él cultivo, tales corno abancalados, 
nivelación. 'enhiiendas y cuantas contri-, 
huyan al aumento o mejora de la tierra

^cálés o cooperativas. '.
E) Los organismos oficiales y.sindi

cales que tengan ^ór misión, el fomento 
o mejora de. las producciones agrícola, 

' pecuaria ó. forestal q lá investigación ;de. 
• cuestiones con ellas relacionadas.

Artíeul,o cuarto'. Los béneficios que la 
presente' Ley concede serán de tres cla
ses.; anticipos, subvencionés y auxilios 
técnicos, serán ' otorgados'con preferen- 

len- ! cia a aquellas mejoras que coñ menor 
bresupuesto relativo realicen una.obra
social itiás impórtante o creen mayor
riqueza.

• Atlfc''*!*^' qointo. El Instituto Nació- 
nai de Colonizáción otorgará anticipos
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reintegrables sin interés. Pára. la deter
minación de la cuantía de estos antici
pos se fijará por Decreto y para los di
versos casos en que puedan cohcederse, 
el límite que puedan alcanza?, expresado 
en ufl tanto por ciento de los presupues
tes de las obras. .Este tanto por ciento, 
como norma general, no excederá del 
cuarenta por ciento. En casos de mejo
ras de extraordinaria utilidad, podrá au- 
mentars'e el tanto por ciento fijado en 
un veinte por ciento más,, con o sin4n- 
terés, mediante Orden del'Ministerio de 
Agricultura, dictada' a propuesta del 
Instituto Nacional de Colonización*

El importe de los antídípos, dentro de 
los línjites que se señalan, ^erá fijado 
eii cada caso por el Instituto Nacional 
de Colonizáción y se abonará en los 
plazos y .formas que se establezcan por 
dicho Instituto. El primer plazo se en
tregará a los beneficiarios en el momen
to de la concesión deF auxilio, antes del 

‘ comienzo de la Obra.
píazó.gérá enl:regado cuando 

la o^^ esté completamente termiináda 
y haya sido comprobado por el Instituto 
Nacional de. Colonización que su reali
zación obedec^, jen todos sirs aspectos, 
al proyecto auxiliado.

Las limitaciones que se establezcan 
co^nforme/a. lo dispuesto precedentemen
te tendrán carácter de norrha general, 
sin perjuicio de lo qué especialmente 
preceptúa el artículo quince de la pre
sente Ley.

Artículo sexto. Los anticipos reinte
grables podrán sustituírse, - hasta' un 
treinta por ciento del presupuesto de las 
obras, por subvenciones cüando lós pe
ticionarios sean de los comprendidos en

* los apartados B) y E) del articulo tercero.
En caso de excepcional interés y para 

una obra' determinada, previo acuerdo, 
del COnsejo de Ministros, podrá,conce
derse este benefició a.otra clase de peti
cionarios entredós compçendidos en el 
expresado artículo tercero.

Artículo séptimo. Auxilios técnicos^ 
El Instituto Nacional de Colonización, 
redactará grqtuitamepte los proyectos, 
correspondientes a/aqueijas obras cuyó 
presupuesto sea inferior a de-terminados 
límites que serán marcados por Decreto 
según las distintas clases de beneficia
rios, quienes se obfigarán a realizar las 
obras con sujeción estricta al proyecto 
que se les remita. Se atenderán los 
deseos que exponga el peticionarió sobre 
las condiciones que deba reunir la cons
trucción,, siempre que no haya razones 
fundamentales de orden técnico, sanita
rio, de seguridad o de estética que se 
opongan a ello. . ■

Artículo octavo. En todos cuantos 
casos^ rió pueda concederse el auxilio 
técnico a que se refiere el artículo sép
timo, los presuntos beneficiarios debe
rán acompañar a la solicitud de auxilio 

•el proyecto de la obra firmado por téc
nico competerite, así como cuantos' da
tos ó estudios. de carácter económico y 
agronómico sé crean necesarios para 
que el;Instituto juzgue de Ía utilidad dé 
la misma.

Podrán, sin embargo; ser eximidos de 
la presentación del proyecto técnico los 
solicitantes que pretendan ejecutar al
gún trabajo de los incluidos en Ips apar- 
dados h) e i) del artículo segundo, o de 
aquellos señalados en el apartado j) dei ' 
misino artícuio, 'que; a juicio del Institu
to National de Colonización, permitan

por su naturaleza presdindir deb pró- 
■ yeéto.- ’•.••

, Tendrán, en'cambio, la obligación de ‘ 
acompañar a la instancia uña relación 
*^? j^® obras; de los élementos fié que 
disporrén pará su ejecución, presupuesto;. 
total y superficie afectada, asf cómo el 
estudio económico' comparativo def be
neficio presumible én la explotación co- ’ 
feo consecuencia de la ejecución de- la 
iñejopi '

Artículo noveno:! El momento de irii- 
ciar el reintegro de las cantidades anti
cipadas será fijado con carácter general, 
según sea la naturaleza de las obras, la 
calidad'y garantía de los peticionarios y 
la cuantía relafiva'dél anticipo, pudien
do, siempre que dichas condiciones lo 
permitan y con objeto de esperar^l. ple
no réndim-iento de la mejora ejecntada, 
retrasar la ihiciáción dé lós réintegros' 
hasta después de-los cinco, años :?iguien- 
tes al de, la concesión. En ningún caso'1 
se exigirá el comienzo del. reintegro an
tes de qüe el/beneficíario haya.recibido „ 
el último plazó dél auxilio. ' ■

^^ ^réintegro de los ántícipos se efec
tuara én sucesivas _anria!idades iguales, 
cuyo número no^cederá de veinte. , *

Artículo décimo^. Será facultad po- 
‘^^^ Instituto Nacional de Golo- 

nízación decidir en cada casó, sin uite- 
ríoj recufso, sobre la iippottancia social 
y.^A-ntfiidad dé ía obra, nó concediéndoí- 
se auxilio alguno sí ésta quedase deses
timada por nO reunír ninguna de l^s 
condiciones que determina él arfículo 
primero, '

Artículo undécimo; Para asegurar el 
reintegro de los antícipós que está Ley 
concède, se tomarán las garantías nece-. 
sanas: pero ¿stas serán lo suficiente-¡ ' £1 ovidii- iv. a Lili vieil LC''

1 mente flexibles, para no malográr los fi-
nes que se persiguen con lp misma.

Estas garantías se determinarán en el 
oportuno contrato,' esfableciéndose ne
cesariamente en éste él plazo de termi- 

, nación de la obra.
Artículo duodécimo. Podrá,ser cau

sa de la pérdida o reducción dé los 
auxilios; ,

Primero. El fetrasar el comienzo de 
la obra o mejora, sin causa justificada, 
más de idos* meses después deírecíbido 
el primer plazo del auxilio.

- Segundo. El diferir voluntariamerite 
el cobro de dicho primer plazo más de 
un mes después dé haber recibido la 
notificacióri de tener a sú disposición él 
dinero. _

Tercero. El retrasar deliberadamente 
la terminación de la-obra y, por tanto, 
cobro del último plazo del auxilio;, más 
allá del tiempo convenido, con objéto 
de impedir e! reintegro del anticipo.

Cuarto. .Él alterar la .obra con rela
ción al proyecto aprobado, cuando estás 
modificaciones se hagqn sin autoriza- 
cióri del Instituto. , - .

Quinto. El incumplimiento de cua- 
lésquiera de las condiciones de los con
tratos en los que se formalice el au«ilío.

Artículo décimotercero. El Instituto 
Nacional de Colonización podrá estable
cer convenios o consorcios con los Sin
dicatos Verticáíesrlos Servicios oficiales 
y las Diputaciones provinciales.' con el 
fió fié que tales entidades mejoren los ' 
auxilios^ qué se conceden por esta Ley. 
Cuando dich.os convenios sean concer
tados con los Sindicatos Verticales y 
éstos subvericionasen las obras protegi
das, los auxilios podrán ajustarse a la

-j®?'’^® y condicioné^ que determinalj 
■párrafo primeBo del artículo' sexto. 1 

Artículo décimocuarfo. Los fondji 
precisos para atendér a’- los auxilios qjl 
se con cedan-de acuerdo con la preáerJ| 
Ley, áerán fijados en los presupuestj| 

; del Institutó Nacional dé Colonizació 
Artícdlo décimoquinto. Los bene 

cios que esta Ley concede no serán inni 
riores a los otorgados por las dispoJ- 
cíones que se derogan en el articuli 

, diecisiete, ñiantenienflo la modalidd 
específica del auxilio a los grupos sin’dl 
cales y adaptando los presupuestos baal 
-®,l®^ condiciones actuales; _esta adaptll 
ción se hará teniendo en cuenta el alai 
de los precios desde el veinticinco 
Noviembre de mil novecientos cuareriqj 
a la fecha de publicación de esta Ley 

- que. se estimarán cop' arrçglo a las varia 
clones en este misino período fiel indi di 
general de préciós elaborado por la DW 
rección General de Éstadístíca dél Mu 
nisterio de Trabajo. 1 

Artículo décimosexto. .Gozarán d| 
exención ’de los impuestós de Derechos 
’^®®1®®. -^ sobre, transmisión dé bienes H 
constitución y«extinción de los auxilio! 
que otorgue el Instituto Nacional di 
Colonización, así. como lós mismos 
actos en relación con las fianzas que se 
constituyan en- garantía ,de aquéllos: 
siempre qüe se.ajusten a lo dispuesto en 
esta Ley y para los fines expresados en 
su artículo primero. , ’

- .Artículo décimosépfimo. Quedan de
rogadas las Leyes de veinticinco^de No- 
viémbre de rnil novecientos cuarenta, 
veinticua-tro.de. Juriio de mil novecientos 
cuarenta y uno,/veintitrés jÍe.Julio de 
mil novecientos cuarenta y dos, sobre 
auxilios especiales en colonizaciones de 
interés' local y cuantas disposiciones se 
opongan al cumplimiento de la présente 
'Ley-' ■

Artículo déçimoctavo. ' Él Ministro de 
Agricultura p'ropondrá o dictará, en su 
caso-, las disposiciones y normas com- 
pleménfarias indispensables para el dé- 
'sarrollo de esta Ley., ,

Dada en'El Pardo, a veintisieté de Abril 
de mU novecientos cuarenta y séis — 
FPANGISCO FRANCO. ■ .

■ 1.444

GOBIERNO DE,, LA NACIÓN

Ministerio de Íá Gobernación ..

DEÇRET0 de 29 d^Marzo de 1946 por 
el que se modifican determinados 
apartados del arfículo 4.° del vigente

■' Reglamento para el Servicii» de Giro 
Postal, («Boletín Oficial del Estado» 
del día 9'de Mayo),

Las limitaciones íjue sobre la cuantía 
feáxima de los Giros Postale's establece 
el apartado y segundo dél artícplo cuar
to dél vigente Reglamento aprobado por 
Decreto de ocho de Nóviembré de ,míí 
novécientós cuarénta y uno. obliga en el 
movimiento dé fondos entre las Oficinas 
de Hacienda y las Administraciones de 
Lotería.' a cursar múltiples libranzas’ 
para totalizar Ids remesas, con lo que se 
complica innecesariamente aquel Servi
cio. siendo así que tiene en la acth’ali- 
fiad nidios para las transferencias que
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peynriten admitir y cursar libranzas de 
límites superiores a los'lioy establecidos.

En su.virtud, a propuesta del .Ministro 
de la GoJjernacíón y previa deliheracióñ 
del Consejo deMinistros, ‘ '

DISPONGO . 7

Artíj^lo únicó. Los apartados segun
do y tercero déJ ájtículo cuarto del vi
gente Reglamento, paref el Serviciojdel 

, Giro Postal, quedarán redactados en la 
siguiente forma: . • -

«Segundo:- Se exceptúan dé esté limi
te,' pudieiido alcanzár ^l, de. diez mil 
pesetas: •

A) Los impuestos por los Registra-’ 
dorés de la Propiedad, cómo liquidado
res de Derechos Reales, dirigidos al De
positario Pagador de la Delégación de 
Hacienda de su provincia respectiva.

B) Los impuéstos pór los Adminis-.’ 
tradores de Aduanas, dirigidos al Dele-’ 

^gado de Hacienda de la Provincia.
Tercero. Se admitifán sin limitacio- 

hés en'su cuantía/' '
(.A) Los relativos al Servicio de 

i Córreos. ■ ■
*, B) Los Giros especíalés de subsidios 
familiares. ' « ■ '

C) Los iprpuestos por los Adminis
tradores de Loterías^on 'destino a las 
Oficinas de Hacienda de si| provínófa, o 
los dirigidos por ésta^ últimas, a aqué- 
.llos, éñ virtud de las liquidaciones de 
los sorteos de la Lotería Nacional, siem
pre que imps ÿ otros se cambien entre 
OficínasTécnicasdeCorreos.» -

.Así lo dispongo por’el presente De-, 
creto, dado en Madrid, a veintinueve .de 
Marzo de mil noVecientós cuarenta y 
seis.-FRANCISCO FRANCO.-ÉL Mi
nistro de la Gobernación Blas Pérez

. Seáos, 5,00 id. unidad. '
Lengua con cargadura, 5,00 id

nptoL • ■ / '
Cabeza,-3,00 íd.,,íd., id. < ■
Pata^s, 1,00 id., id., id.
Tripa, 7.00 id. unidad.
Grasa, 6,00 id. jsilo neto.

. Cordilla. 1,00 id., id., id. ’

Í municipal'de Mayorga de Campos (Va 
ito lladojid), hasta 25 litros de agua por se-kilo ................... litros de agua por se- 

gundo, con destino al riego de una su- 
perfitio de 28 hectáreas de teríeno de la 
linca de su propiedad denominada 
«Coto de Castilleja»/ sita en el mismo

Gorizá,lez.

:ro de 
en su 
comr 
el de-
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Cómisaría General 
de Abastecimientos

■ y Transportes

0 Junta Provincial dé Precios.

por 
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íí/o 
lo» n

Los anteriores precios no podrán ser ' 
incrernentados más queden él importe 

Alé -los arbitrios,e impuestos municipales 
Mué estéÍi éstablecidos legalmente en fas 
localidades de consumo., '

, Valladolid, 10 de Mayo de 1946.-El Go-, 
bernadór civil delegado provincial,VLo- 
más Romojaro.

' ■ 1.547

Jefatura de Aguas de 1^ Cuenca 
.p del Duero .

■■Concesiones' -'A ' A' •
Él Ílmo. Sr. Director General dé Obras 

Hidráulicas’ , en Orden fecha 8 de Abril 
pas'ado, me, dice lo qué.signé:
t «Visto el expediente incoado por ddn 

José Varela Feijoó-, para aprovechar 
.Mguas. del ríq Cea,, con destino a riegos, 

en término de Mayorga de Campos (Va
lladolid). , .

Resultando: Que abierto el período 
de admisión de proyectós en compé'ten- 
cia no ^'presentó nada más que el pe- 
ticionarioL . . . ’

Resultando: Que duratote la informa
ción pública reglamentaria nO se pre
sentaron reclamaciones.

término, comeediendo la ocupación de, 
los terrenos de dominio público necesa
rios" para la ejecución. .

2.® Las obras se ejecutarán con arre- 
.-glo al pro'yeçto presentado, suscrito por 
.el Ingeniero de Caminos don Luis de 
Llanos y Silvela, fechado ett Valladolid, 
en 25 dé Marzo de 1933.

3/® Estas obras estarán bajo la ins
pección y vigilancia de la-«Jefatura de, 

. Aguas de la Cuenca del Duero, así como 
, su conservación y explotación, siendo de 
ruenta de.I concesfonarió los gastos que 
esto origine y quedando facultada dicha 
Jefatura para aprobar las variaciones de' 
deíalle que, sin aféct^rr g la esencia de . 
la concesión, puedan ser introducidas 
en el proyecto, sin cuyo.^requisito no 
pueden ser llevadas, a cabo.

' 4.® Las obr^s comenzarán en el ,pla- 
/zo de tres meses, siguientes a la fecha 

de la publicación He esta- concesión, en 
el Boletín Oficial del Estado y deberán \ 
quedar terminadas en el plazo de un año 
contadó a partir de Ma fecha de su 
iniciación. ’

5.® El co‘ncesionario,dará conoci
miento. a ia Jefatura dé Agüas.Me Ma, 
Cuenta del Dueto, tanto, del ..principio f 
de estas obras como de su, terniinación * 
y cuantas incidencias ocurran durante 
las mismas. ¿

• Una vez temfinadas Ías obras serán

Resultando: Que la Jefatura de Obras
recibidas por la Jefatura de Aguas de la ' 
Cuenca del Duero, levantándose acta de ?rvcauitaiiuu: \..¿uc Jet jciettu^cl UC t¿/DiaS ,, , . . 7 ------

dé la Confederación del Duefo, informa . 1 < /.? ®” ® 90^ constara si se han cum- 
en el sentido de ,que eSte aprovechá- ! P^°2 de la'concesión, el
miento no afecta a su^ planes, siendo !
sin embargo conveniente obligar ál con- j

^AAVJkw luo V. wx^wxv. s w XX VO wv Id VwilVvolVUf Cl 
estado de conservación y los nombres
de los fabricantes o constructores que 
hayari áuéiinisjrado el material, siendocesionario a q_ue abone eVcanon que en i , —7 -———f-------- ------ -‘--, ............

*su día pudiera éstablecefse por: obras de ! elevada esta acta a Ja iSuperior aproba- 
regulacióñ 4el río Cea. ' ¡ ?æ”î sin cuyo requisito no podrá darse

. Resultando; Que el Ingeniero encar- comienzo a la explotación de las, obras.

tía 
: ce 
af - 
lOf 
líl 
el 
as 
le

se '

. , CIRCULAR NÚMERO 448 AT

Precios de venta de las carnes 
y despojos del ganado equinoi,

Se recuerda que los^ precios de venta 
al público de las cárnes y despojos del 
.ganado equino, son los siguientes:

■ . CARNp, GRASA Y HUESOS

Primera sin hueso, 8,00 pesetas kilo 
neto. . .

Pçcho y costillas, 5,00 id., id., id.
Grasa. 6,00 id., id., id. . ,
Huesos, 0,75 id., id., id.

DESPOJOS '

Hígado,'5,50 pesetas kilo neto.
Ptílrnón, 1.00 id., id.,' id.
Corazón,*5,50 id.,’íd„ id. -

^ado previa confrontación sobre el te
rreno, estima que* puede accederse a lo 
solicitado con sujeción \^ las Cpudicio- 
nes que''/detalla. " '

Resultando^ Que la.’Jefatura Agronó- 
mica informa favorable men te y llega a 
Ia conclusión que para el liego de las 28 
hectáreas de que se trata se h¿ce preci- 

. so bn caudal de 36 litros por segundo.
Resultando; Que t,aiftbién informan 

ert análogo sentido la. Abogacía der Es
tado y la jefatura de Águas del Duero. ,

Considerandcij; Que no se han pre
sentado proyectos en competencia ni 
reclamaciones.-. '

Considerando: , Qi|e .todos los infor- 
m‘es emitidios son favorables.

Considerando: Que el caudal que 
determina la Sección Agronómica lo ha 
sido a basé" de tuna jornada de riegos 
de diez y seis horas, y como lás caracte
rísticas correspondientes a una conce- 
siórí^íes conveniente fijarías a base del 
caudal Calculado en litros por segundo 
con independencig vie las jornadas de 
riego que quedan a libre elección, del 
concesionario, resulta ser en estas con- 
.diciones el caudal concesional de 25 li- , 
tros por segundo continuos. ,

ESita pírección Général ha resuelto 
acceder a lo solicitado Con sujeción á 
las siguientes condiciones:

1;® , Autorizar a don José Varela Fet- 
■ joó para derivar del río Cea, en término

j 6.® 9te otorga esta concesión a per- 
■ petuidad sin perjuicio de tercero, dejah- 
i der'a salvo el derecho de propiedad* con. 
¡Ma obligación de ejecutar las obras nece- 

1 Sarias para-conservar o sustituir las ser- 
j vídumbres actuales. ;
! -7.® En ningún caso responderá la
j Administración de los daños y perjuir , 

,! cios que por falta de la dotación de agua
concedida pudiera reclamar el concesio-

j. nario. Tampoco tendrá éste derecho, 
salvo la expropiación correspqndiente a - 
reclamar daños y perjuicios si, por deci
siones de la Administración motivadas 
por el interés ,público, hubiera necesi- 

’dad de disponer de todo, o de parte del
1 causai que se concede o bien ocupar lás 

obras que se éjécuteñ. La Administra-
¡ cióh podrá jtomar los volúmenes de " 
! agua indispensables para las obras pú- 

J bli®as, pero sin perjudicar las obras de 
j aqúélla. 1
■ . 8.® El valor de las obras, instalacio- 
j nés v de lá misma,concesión, q^uedará 
■ en todo tiempo, afecto en primer térmi

no al cumplimiehto de lás obligaciones
, dél concesionario. ,
‘ 9.® Se cumplirá lo determinado en
i el Real Decreto de 13 de Diciémbre de 
^1924 para la lucha contra el paludismo,

10. ’ El concesionario deberá tenér 
Cónstántemente en buen uso las obras 
e instalaciones y prestár el servicio de
bidamente, no pudiendo introducir re-
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4 16 de Máyo de 1946

cía del Gobierrio de 4 de Febrero del ’ 
año en cursO;.^ los Jefes de los Sindica' 

'tos, a tenor de lo dispuesto-ert el at' 
tículo 2.® del Decreto de 29 de Septiem'. 
tire de 1945, don Julio de la Peñá García, 
por el Sindicato de la Gonstrücción, 
Vidrio y Cerámicas don Evaristo Herre' 
to' Herrero, por el de Industrias Quimi'* 
cas: don José Mezquita Ortega, por el 
del Metal; y don José Luis Moyano Rive' 
ro, como supténte del de Alimentación 
y Proddetoá Coloniales: excusando su 
asistencia doin Luis M®’^®^^^ Soriano, 
Jefe del Sindicato de PapeL Prensa y 
Artes Gtáficas: y,no asistiéndo ni excu' 
sarido su asistencia él excelentí'simo se
ñor .don Cayetano de Mejgéliná y Luna, 
Rector de ,1a Üníversidad; don Artúro 
Riaño Serrano, Jefe ,del Sindicato de la 
Piel: don Fernando- de Andrés Bueno, 
del de Hostelería y ,similares; y don F-er- 
nando Miranda G: del Olmó, del de Ga’' 
nadería; actuando de Secretario don 
Dionisio J. Negueruela y Caballero, que 
lo es de la Exçmai .Diputación Provin' 
cial."Por el señor Presidente se declara 
abierta-la sesión a las diez horas treinta 
minutos, saluda,a todos los señores reu' ^ 
njdos,'congfatulápdose de su puntual 
asistencia, y dice que espera de todos su 
más decidida colaboración" para dar 
cumplimiento a lo dispuesto por 1^ Su-' 

, perioridad. Seguidamente ordena ai Sé' 
crétariq que dé lectura de la circular de 
la Junta Central, por la que se dispone 
que el día ocho de los corrientes se 
reúnan las Juntas Provinciales y Muni
cipales, para constituirse en 'la' forma 
que determiná el artículo 11 de la Ley 
Electoral* de, 8 de Agosto^ de 1907, don 
las modificaciones que introdüjo el ar
tículo 2? del Decreto de 29 je Septiem
bre de 1945, y, una vez constituidas, 
tomár conocimiento de las disposiciones 
contenidas en el Decreto de 1 de Mayo 
de 1946. Enterados ' todos los sefiorés 
concurrentes del contenido ^de dicha 
circular, se procede a constituir la Junta 
Provincial, que, conforme a la Ley Elec
toral de 8 de Agosto de, 1907.' Decreto 
de 29 de Septiembre último pasado; y 
resolución de.Ja Subsecretaría de la 
Presidencia deÍ’Gobiei;nó de 4 de-Febre
ro del año actual, corresponde formar 
parte dé la misiñá a los señores siguien
tes; excelentísimo ^eñór' don Evaristo 
Graiño Noriega, co,mío Presidente qué lo 
es de la Audiencia Territorial: excelentí
simo señor don, Cayetano de Mergelina 
y Luna, Rector de la U.niversidad'Lítera- 
ría, a quien 'corresponde el cargo dé 
Vicépresidénte;. y como Vócálés natos:.

formas sin la autorización pertinente de 
la Administración.

11. Todas las obras e instalaciones 
que comprende esta concesión queda
rán sujetas a las, disposiciones vigentes 
sobre el Fuero del'Trabajo y demás dis- • 
posiciones de carácter social y de pro
tección a la Industria Nacional.

12. El concesionario vendrá obliga
do a abonar a la Confederación Hidro
gráfica del Duero u Organismo que la 
sustituya, el canon que pudiera borres-, 
ponderle por obras de regulación del río 
Gea, cuando éstas lléguen á realizarse.

13. Caducará esta concesióñ por 
incumplimiento de una cualquiera de 
estas condiciones y en los casos previs
tos en las disposiciones vigentes, proce- 
di^éndosé según los trámites señalados 
en la Ley y Reglamento de Obras Pú-

Y habiend<^ Aceptado el peticionario 
las preinsertas coiídíciones ,y remitido 
póliza de ciento cincuenta pesetas según 
dispone la vigente ley del Timbre, que 
queda unida al expediente, lo comuñico 
para su conocimiento, el dej interesado 
y deinás efectos con publicación en el 
«BdTélkn Oficial» de la provincia». , ; 

1 ^e Mayo de J946.— El 
i i.'Iñ^ni^o" Jefé de Aguas, Angel María

í^j^^t^^^Províncial del Genso
''5^,-”*^*^ Electoral de Valladolid

Don Dionisio J. Negueruela y Caballero, 
' Licenciado en Derecho, Abogado.del 

Ilustre Colegio de esta ciudad, Secre- 
tafio de la Excróa. Diputación Provin
cial de Valladolid y de la Junta Pro
vincial del Censo Electoral,
Certifico: Que en el Libro de Actas de 

la Junta Provincial del Censo Electoral,, 
existe la ^correspondiente ál día ocho, de 
Mayo.del año actual, que copiada lite
ralmente, dice así: ’

■«Previa convocatoria, cursada por or
den del señor Presidente el día seis de 
Mayo dé mil novecientos cuarenta y seis 
a cada uno de los señores Vocales; en 
cumplimiento de lo ordenado PPT fa 
Junta Central del Censo Electoral en. 

' circular del día tres del mes actual, y 
’en la forma que deterijnina lo,s Artículos 
doce y trece de la Ley Electoral de 8 de

■ Agostó de 1907; se reúnen en primera j 
* convocato.ria en el día dé-la fecha, en la i 

ciudad de Valladolid, en la Sala 'de. lo |: Civil delà Exema. Audiencia Territorial, J ilustrísimo señor don Santiago .Rodri-.
ta/o la presidencia del exeelentisimo — Mo„.»,ve. Oecano del Colegio de 
señor don Filiberto Arrontes González, -

/ eñ funciones de Presidente de referida
- i W'P-A-'Hartín, Hagistgr^^de,.

guez Monsalve, Decano del Colegio de^
' ’ Abogados; el ilustrísimo señor don Qer- 

■ mán Adánez' Horcajuelo, Decano del 
Colegio Notarial; el ilustrísimo señor 
don Eugenio Piepn Mar.tín, Magistrado 
de Trabajo; don,Antonio Calvo Hernán- 
dez-Agero, Jefe provincial dé. Estadística: 
Vocales natos de esta. Junta; don Angel 
Chamorro Sanz, Presidente de la Cámar 
ra de Comercio; como, comprendido eñ 
el apartado 6.° del artículo 11 de la Ley 
EleCtoral.de 8 de Agosto de 1907; don 
Nicolás Moneada Palmero, como repre
sentante de la Cámára Oficial de la 
Propiedad Urbana, eñ'virtud de resolu- 

' ción de la Subsecretaría de la Presideñ-*

y Cerámica; don Arturp Riaño Serrano, 
por el de la Piél: don Fernando de An- 
drés Buenn, p.or el de Hostelería y simi
lares; don Pedro Esteban Maté Gon2;á- 
lez, por el dé Alimentación y Productos 
Coloniales; dpn Evaristo Herrero Herre
ro, por el de Industrias Químicas;' don 
José-Mezquita Ortega, por el del Metal, 
ydóñ Fernando Miranda G, dej Qlmo, 
pór él de Qanadéjía. Y como .suplentes 
dé lós señores meñeiapados, los que a 
co.ntinüacíóñ se exprésañ: del excelentí
simo Íeñor .Presidente, el ilustrísimo 
señor Presidente de la Audiencia Prp- 
vinciál, don Martín Norberto 6astellanois 
Sánchez: del excelentísimo señor Rector 
de la Universidad, el Vicerrector don 
Leopóldo Mor,ales; del- señor Decano 
del Colegio de Abogados, .don Luis Sáiz 
Montero; del Decano, del Colegio Nota
rial, don Luis Ruiz de Huidobro; del se- 

• ñor jdagistrado,de Trabajo, dón Pablo • 
Cilléruelo; del señor Jefe provincial de 
Estadística, dón Vicente Víelza; del se
ñor Presidente de la Cámara Oficial dé 
Comercio, don Francisco Hernández, y 
de lós Jefes de Sindicatos; por el de 
Papel, Prensa y Ártes Gráficas, ^on 
Angel de Pablos Ghapadó; por el de lá 
Construcción, Vidrio y Cerámica, doñ 
Elíseo Martín Cuervo: por el de la Piel, 
don -León Moro Valín' por el de Hoste
lería y similaresj don José García Gar< 
CIA: por el de Alimentación.y Productos 
Coloniales, don josé Luis Moyano Rive- ■ 
ro;, por él de Industrias Química don 
Arturo Riaño Serrano: por él del Metal, 
dón Francisco J.-de. Raimundo Moya: y 
por el de Ganadería,, don Agustín Mati
lla Escar.ceilé: quedAndo constituida la 
Junta en la forma indicada, formando 
parte de la misma por precepto de. là 
Uéy, el Secretarió delá Exema. Diputa
ción provincial, don Diónisio J.. Negue
ruela y Caballero, como Secrétarjo de 
esta Junta sin voz ni vóto en la misma. 
Seguidamente el Secretario, por orden 
de la Presidencia, dalectura dél Decreto 
de 1 de Mayo deT946, y la Junta acuerda' 
quedar enterada: A propuesta del señor 
Presidente deja Junta', usando dé la fa
cultad que la concede el párrafo 4.‘’ del 
artículo 11 de la Ley, acuerda celebrar 
suS sesiones en la Sala de lo Civil de 
esta Audiencia Tferritórial, a excepción 
de aquellas para las que exprésamenté 
se señalé por la -Leÿ un lugar deter- 

.minadó. No habiendo más asuntos de 

gue? Monsalve, Decano del Colegio de 
Abogados:, ilustrísimo señor don Ger
mán Adánez Horcajuelo/ Decano del^ 
Colegio Notarial; ilustrísimo señor don

-qué tratar,' siendo las once cuarenta 
horas de este día, se da por terminada 
la sesión, de la que se entiende el Acta 
correspondíenté,'habiendo dé expedirse 
dos copias certificadas, una para remi
tir al excelentísimo señor Presidente de 
la junta. Centrai del Censq Electoral y 
otra para su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, en (Cumplimien
to de la Réal Orden de 26 de'Agosto 
de 1907, de todo io cual, yo, èl Secretario, 
certifico.»

- Pára que cons’te.y en cumplimiento y 
a los efectos de la Real Orden de 26 de 
Agosto de 1907, expido la presente para 
su publicación en' el «Boletín Oficial» 
de la provincia, visada" por el señor Pre
sidente y sellada con el sello de esta 
Junta, en Valladolid, a nueve de Mayo 
de* mil novecientos duarentá. y seis.— 
Dionisio J. Negueruela.— V.® B. ; El Pre
sidente,Filiberto Arrontes.

,1.583.

, Trabajo, y don Antonio Calvo Hçtnàn-' 
dez-Ageró,Jefe proviñeiatdeEstadística; 
conforme al apartado ó^® dél áitíc.ulO/11 
de la Ley Electoral: don Angel Chamorro / 
Sanz, Presidente de la Cámara de'^Co- 

i mercío; conforme a la resolución de Ia, i Subsecretaría de la Presidencia del Gó< 
bierno: don Nicolás Montada Palmero, 
en.funciones de Presidente de la Cámara 
Oficiáf de la Propiedad Urbana; y con
forme al artículo 2.° dél Decreto de 29 
de Septiembre dé, 1945 los Jefes dn los 
Sindicatos provinciales; don LuisMore- 
tón-Sórianq. por el dé-Papql Prensa^y 
Artes Gráficas: jión Julio de la Peña , 
García, por el de la Construcción, Vidrio

Împtenta. de ^a Dipuíacióra píovíndai •
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